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PREVIO AL MUNDIAL

Se llevan al
Torito a 164
seguidores de
la Selección

La Secretaría de Seguridad Ciudadana
de la Ciudad de México informó que
derivado de la reinauguración del

Estadio Azteca, 164 automovilistas

rebasaron el límite permitido de

alcohol, por lo que se les remitió al
Centro de Sanciones Administrativas,
conocido como El Torito. Detalló que
el 27 y 28 de marzo, se implementó el

alcoholímetro en las vialidades

cercanas al Coloso de Santa Úrsula.
Entrar al Torito por rebasar los límites
del alcohol en la sangre implica un

arresto de 20 a 36 horas, pérdida de

seis puntos en la licencia de conducir

y la remisión del vehículo al corralón

para lo cual se deben pagar mil 920

pesos por el arrastre de la grúa y el

almacenaje diario que tiene un costo

de 100 pesos. Pág. 21

ESTADIO AZTECA

Remiten a 164

conductores

a El Torito
El operativo se llevó a cabo durante el viernes 27

y sábado 28 alrededor del recinto deportivo
MANUEL COSME

a Secretaría de Seguridad Ciu-

L dadana de la Ciudad de Méxi-

CO (SSC CDMX) informó que
derivado de la reinauguración
del Estadio Azteca, 164 auto-

movilistas rebasaron el límite permitido
de alcohol, por lo que se les remitió al
Centro de Sanciones Administrativas,

conocido como El Torito.

Detalló que el 27 y 28 de marzo, per-
sonal de la SSC implementó el alcoholí-
metro en las vialidades cercanas al Co-
loso de Santa Úrsula, por lo que 162

vehículos fueron remitidos a los corra-

lones por dicha infracción, los otros dos

autos no llegaron al corralón debido a

que tenían placas de discapacidad.
Entrar a El Torito por rebasar los

límites del alcohol en la sangre im-

plica un arresto de 20 a 36 horas,
pérdida de seis puntos en la licencia
de conduciry la remisión del vehícu-

lo al corralón para lo cual se deben

pagar mil 920 pesos por el arrastre

de la grúa y el almacenaje diario que

tiene un costo de 100 pesos diarios.
El del

ma "Conduce Sin Alcohol" informó

que con motivo de la reinauguración
del estadio, se aplicaron 27 mil 204

pruebas de ambiente al interior de
los vehículos y otros 462 exámenes

de aire aspirado.
Antes y durante el encuentro de

futbol entre la Selección Mexicana y
la de Portugal, la policía capitalina
también realizó un total de 537 prue-
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bas amistosas de consumo de al-
cohol a las y los aficionados, de las
cuales 246 se hicieron fuera del re-

cinto y 291 dentro de él.
El objetivo de aplicar este progra-

ma fue garantizar espacios seguros y
reforzar la prevención de accidentes

generados por el consumo de bebi-
das alcohólicas a la hora de conducir,
mencionó ello jefe de la policía capi-
talina, Pablo Vázquez.

La Secretaría de SSC anunció el
viernes el reforzamiento de los pun-
tos de revisión del alcoholímetro en

posiciones estratégicas de la ciudad
debido al inicio de la Semana Santa y
del partido México contra Portugal.

En los puntos de revisión del al-
coholímetro participan 219 oficiales,
la mitad son mujeres policías.

PABLO VÁZQUEZ
TITULAR DE LA SSC

"El objetivo fue
garantizar espacios
seguros y prevenir
accidentes por alcohol

en la conducción"

CORTESÍA:X@SSC_CDMX

Coca-Cola
Policías de la CDMX realizaron pruebas amistosas de alcoholímetro


